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22132 RESOLUCJON de 5 de julio de 1983, de la Dirección
General de 7'rabajo, por la que 8e ordena el re(Jts~

tro y publicación del ac~rdo de revisión salartal
para el afto 1983 del Convento Colectivo para el
personal laboral del Mint6terio de Transportes, Tu
rismo y Comunicaciones.

Visto .el texto del acuerdo 'de revisión salarial para el afto'
1983 suscrito el día 13 de mayo de 1983 por las representa·
ciones del Ministerio de Transportes. Turismo y Comuntcacio
nes y de su personal laboral" relativo al Convenio Colectivo
para el personal laboral de' mencionado Departamento, regis
trado en esta Dirección General el 28 de diciembre de 1982,
y al que acompaña el info!'meemitido por el Ministerio de
Hacienda en cumplimiento del articulo 6,° del Real Decreto-ley
8/1983, de 20 de abril, sobre incremento provisional de los ha~

beres activos y pasivos de los funcionarios públicos, que con·
tiene los crecimientos de la masa salarial correspondiente a
1983 para dicho Convenio de acuerdo con la norma citada: y en
consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto en el arUcu
10 90. 2 Y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de
los Trabajadores, y el articulo 2.° del Real Decreto 1040181,
sobre registro y depósito de Convenios Colectivos, esta Direc_
ción General de Trabajo acuerda:

1.0 ~enar su inscripeión en el Registro de Convenios de
esta Dirección General, con notificación de ello a la Comisión
Negociadora. que queda advertida del obligado cumplimiento
de lo dispuesto en el articulo 6.° del Real Decreto-ley 3/1983,
arriba citado, en aplicación del Convenio de referencia.

2." Remitir un ejemplar del mismo al Instituto de Medla~
ción. Arbitraje y Conciltación.

3.° Disponer su publicación en el .Boletín Oficial del Es
tado~.

Madrid, 5 de lulio de' 1983.-:'El' Director general" Francisco
José García Zapata.

ARTICULOS QUE SE MODIFICAN CON MOTIVO DE LA
REVISION SALARIAL DEL CONVENIO COLECTIVO DEL
PERSONAL LABORAL DEL MINISTERIO DE TRANSPORTES.

TURISMO Y COMUNICACIONES

Artículo 19.

La tornada de trabajo será la misma que rija en la Admi·
nistración, siempre que la organización del trabajo '1 de los
Organismos lo permitan.

Arttculo .23.-Punto 2. Movilidad geográfica.
/ Las partes acuerdan que las dietas del personal laboral con
t!"mpladas en e~te apartado quedarán incrementadas en el
mismo porcentaje que se acuerde para el personal funcionario.

Articulq 24.--Se modifica su apartado f), que queda como sIgue;

.seis dias 8 lo largo del afio.por asuntos particulares. Tales
dlas no podrán acumularse en ningún caso al mes de vacacio
nes o a los días que en proporción les correspondan si el tiem·
po' servido fue menor que reglamentariamente tiene derecho
a disfrutar, El personal podrá distribuir dichos dfas a su con
veniencia, previa autorización '1 respetando siempre las neceo
sidades dpl servicio.

Igualmente el coleettv'l amparado por este Convenio se ~e

nefieiará de Jos permisos que con carácter general S6 canee·
dan. para los funcionarios .•
Artt,culo 25.

.El personal gue lleve como mfnimo un ada de servicio ten
drá derecho, cada tres ailoB,' en el caso de necesidad justlfi
Cadi. a licencia sin retribución por un plazo no superior &
seis meses.»
Articulo 34.

Este articulo se modifica en 8U punto 2 ..Retribuciones de
jornada reducida-. que queda como sigue;

.EI personal con jornada reducida. percibir' SUS retribucio
nes mensuales con arreglo al cuadro que como anexo se
acompaña.:o

Articulo 35.
.El personal afectado por' este Convenio percibirá en con·

repto de antigüedad por cada treB a:ftos de servicio un plus de
2.000 pesetas. por trienio.•

Artículo 8B.-Punto l. Horas extraordinarias.
..Las horas extraordinarias H abouar6.n oon un aumento

del 75 por 100 sobre el valor de la hora ordJnar1a. EJ cálculo
resu~tante se acompda como anexo,

La hora ordinaria Viene valorada en el cuadro que se adjunta
como anexo para estas retribuc1onea.»

El presente Convenio entra.rA en. 'rigor el 1. de enero de
1983, salvo Jo previsto para el personal laboral de 1& Secretaria
General de Tw1Bmo en la disposición transitoria quinta 1Ie1
presente Convenio. para quienes ent:r&rA en vigor al dla 61~

guiente de su publicación en el cBoleUn OfIclaJ del Estado·.
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